
CONDENAMOS PERSECUCIÓN A PROVEA Y A LA SOCIEDAD CIVIL 

VENEZOLANA 

Las organizaciones abajo firmantes condenamos enérgicamente la citación policial 

cursada al defensor Oscar Murillo, Coordinador General del Programa Venezolano de 

Educación Acción en Derechos Humanos (PROVEA), por una supuesta investigación al 

amparo de la “Ley contra el odio”, como parte de una escalada represiva del régimen 

de Maduro dirigida a criminalizar y aplacar la defensa de derechos humanos en 

Venezuela. 

La citación policial no especifica el origen ni el fundamento de la alegada investigación 

que llevaría a cabo el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas 

(CICPC) por un “delito de odio” en la ciudad de San Cristóbal, estado Táchira. Este 

acto es consecuencia de la ola de amenazas e intimidaciones encabezadas por el 

Ministro de Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Diosdado Cabello, contra las personas 

defensoras y organizaciones que pidieron una investigación imparcial sobre la muerte 

del dirigente opositor, Edwin Santos. El 30 de octubre Cabello había cuestionado por 

televisión la labor de Provea y amenazado con llevar a la justicia a todos aquellos “que 

denunciaron que había testigos” sobre la detención del dirigente opositor a manos de 

agentes del Estado. 

Entre el 2020 y 2024, la CIDH determinó que los integrantes de PROVEA se 

encuentran en una situación de riesgo en el marco de sus labores como defensores de 

derechos humanos considerando los constantes señalamientos en su contra, la 

vigilancia y los seguimientos por parte de agentes estatales. Entre otros mecanismos, 

el informe sobre intimidaciones y represalias contra quienes colaboran con la ONU del 

Consejo de Derechos Humanos, incluyó casos de 42 países, entre los que figuró 

Venezuela y Provea. 

Tras las cuestionadas elecciones presidenciales del 28 de julio, Venezuela entró en un 

nuevo ciclo de violencia política de una escalada y repercusión inéditas que, 

combinando la represión dura con métodos blandos como reseña la Misión de 

Determinación de Hechos de la ONU, busca instalar el terror en la sociedad. La citación 

a Oscar Murillo no sólo es un ataque individual o a una ONG, sino que representa un 

intento por socavar a la sociedad en su conjunto, censurando el cuestionamiento al 

poder y cualquier reclamo por justicia y transparencia en medio de la represión 

postelectoral. En ese sentido, el trabajo de las organizaciones de la sociedad civil es 

fundamental y debe estar plenamente garantizado, así como el ejercicio de los 

derechos a la libertad de expresión, asociación y reunión. 

El Estado debe cesar la política de persecución por motivos políticos contra la 

disidencia real o percibida y cooperar con una justicia genuina ante su expediente por 

crímenes de lesa humanidad que continúa sustanciándose ante la Corte Penal 

https://provea.org/actualidad/coordinador-general-de-provea-es-citado-a-declarar-ante-el-cicpc-en-medio-de-una-escalada-contra-las-ong/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/25/venezuela-campana-desinformacion-muerte-edwin-santos-orix/
https://efectococuyo.com/politica/cabello-dice-que-quienes-dijeron-que-edwin-santos-fue-detenido-tendran-que-presentar-testigos/#:~:text=El%20ministro%20de%20Interior%20y%20Justicia%2C%20Diosdado%20Cabello%2C,presentar%20a%20los%20testigos%20que%20denunciaron%20el%20hecho.
https://provea.org/wp-content/uploads/2021/05/Medidas-Cautelares-PROVEA-1.pdf
https://provea.org/actualidad/venezuela-incluida-nuevamente-en-informe-del-secretario-general-onu-sobre-intimidaciones-y-represalias/
https://news.un.org/es/story/2024/09/1532841
https://news.un.org/es/story/2024/09/1532841


Internacional. La documentación, denuncia y difusión de las violaciones sistemáticas de 

los derechos humanos en Venezuela continuará de la mano de las organizaciones del 

país y regionales e internacionales que la respaldarán hasta que exista respeto a la 

soberanía popular y rendición de cuentas. Son por las miles de víctimas por las que 

prevalece esta misión. 

 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional  CEJIL Regional 

Fundación para el Debido Proceso  DPLF  
Regional 
Lac  

Comisión Episcopal de Acción Social  CEAS PERU 

Centro de Estudios Legales y Sociales CELS Argentina 

Amnistía Internacional  Internacional  

Asociacion pro Derechos Humanos  Aprodeh Peru 

Paz y Esperanza  Perú 

FUNDACIÓN ECUMÉNICA PARA EL DESARROLLO 
Y LA PAZ  

FEDEPAZ  PERU 

PROMEDEHUM   América  

Foro Argentino por la Defensa de la Democracia FADD Argentina  

Partido nuevo país Formosa  Argentina 

Cultura Democrática   Argentina  

Fundación Ciudadanía y Desarrollo  FCD Ecuador  

Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez  

Centro Prodh México 

Foro Juventudes  Foro Juventudes  Nicaragua  

Instituto CASLA CASLA España 

Stichting Venezolaanse Vluchtelingen  Países 
Bajos 

Casa venezolana belgica  Lng  Belgica  

Alianza Holanda-Venezuela  Países 
Bajos 

Transparencia Electoral TE 
América 
Latina 

Alianza Holanda-Venezuela  AHV 
Países 
Bajos  

International Service for Human Rights / Servicio 
Internacional para los Derechos Humanos  

ISHR Suiza  

Semillas para la Democracia  SPD Paraguay  

Save my identity  SMID Suiza 

Fundación para el Desarrollo de la Libertad 
Ciudadana - Transparencia Internacional Panama  

FDLC-TI Panamá  Panamá  

Con Venezuela Países Bajos   Países 
Bajos  

Oficina de Washington para Asuntos 
Latinoamericanos 

WOLA 
Estados 
Unidos 

Gobierno y Análisis Político AC GAPAC Cuba/Mexico 



Fundación Nacional para el Desarrollo FUNDE El Salvador 

Conectas Direitos Humanos  Brasil 

Comision Internacional de Juristas CIJ Global 

Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad Dejusticia  Colombia 

 


